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C I R C U L A R DESAJBUC20-109 

 
Fecha:  Fecha: 4 de septiembre de 2020  
 
Para:  FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DISTRITOS JUDICIALES  

BUCARAMANGA Y SAN GIL 
 
De:  JORGE EDUARDO VESGA CARREÑO 
 
Asunto: “NUEVO SISTEMA DE NOMINA - VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN.” 

 
 
En relación con la ejecución del contrato cuyo objeto es la construcción e implementación 
del nuevo sistema de nómina y módulos complementarios, se requiere actualizar y/o 
corregir los datos contenidos en el sistema actual, con el propósito de mitigar los riesgos en 
la migración de la información y en consecuencia  realizar a conformidad los proceso de 
liquidación de nómina y demás. 
 
Dado lo anterior se solicita de su valiosa gestión realizando las siguientes acciones:  
 
1. Para el caso que no cuente con una cuenta de correo electrónica donde reciba 

notificaciones a su nombre, debe gestionarla con el área de sistemas, con el Ingeniero 
José Alfredo Sarmiento, jsarmier@cendoj.ramajudicial.gov.co; esta acción es 
indispensable toda vez que la dispersión de la nómina se realizará beneficiario final a 
través de la plataforma del Ministerio de Hacienda y crédito público, en la cual esta 
información es obligatoria para que se pueda realizar el pago, además de la notificación 
de la nómina del mes. 
 

2. Acceder a través de la página de la Rama Judicial, portal servidores judiciales, a la  
S.G.Talento Humano - Kactus HR, o registrando la siguiente dirección: 
http://talentohumano.ramajudicial.gov.co/webkactus/frmLogin.aspx 
 

 
 
a. Registrar su usuario y contraseña, para el caso  que no tenga la clave por favor 

contacte al área de sistemas, al correo mencionado anteriormente. 

mailto:jsarmier@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://talentohumano.ramajudicial.gov.co/webkactus
http://talentohumano.ramajudicial.gov.co/webkactus/frmLogin.aspx
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b. Acceder al menú contenido en Mi información personal y actualizar los que 
corresponde a Datos Básicos, Educación, Mis familiares, Mi experiencia laboral  

 

 
 
En Mis datos básicos, por favor verifique y o actualice la información de expedición 
del documento de identidad, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento y lugar de residencia.  Tenga en cuenta que debe verificar su dirección, 
en la casilla que registra correo personal, debe registrar el correo Institucional 
asignado (no el del despacho). 

 
 
 
En Mis Familiares, es importante registrar la información básica de los hijos, fecha de 
nacimiento, con el objeto de contar con una base de datos para la realización de 
actividades por segmento etario. 
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c. Acceder al menú contenido en Mi puesto de Trabajo,  validar y para el caso que 

la información este desactualizada, informar por medio de correo electrónico a 
segsocbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co , adjuntando certificado de cuenta 
bancaria y/o fondos o eps. 

 
 

 
 

En la medida en que contemos con su compromiso con la realización de las actividades 
descritas en precedencia, se podrá contar con una mejor calidad de datos que 
representarán mejores resultados en el sistema a implementar en los próximos meses.  
 
Por lo anterior, se solicita realizar está actualización a más tardar el 15 de septiembre de 
2020, cualquier inquietud al respecto por favor comuníquese con la señora Lucy Maciel 
Rueda al número de celular 3116283553. 
 
 
Cordialmente, 
 

[SIGNA TURE-R] 
 
JORGE EDUARDO VESGA CARREÑO 
Director Ejecutivo Seccional de  
Administración Judicial de Bucaramanga 
 
Elaboró: LMR/TH – OPPB/TH – SPOT/TH 
Aprobó: JEVC/DIR 
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